
MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRrro N¿/l lic)

¡'orn' 30 stl ?01§

vlsTos:

a). Lic€ncia médicá presentada por la fu¡ciona¡ia

Sra. PATRJCIA PEDRONES RMS, ADMINISTRATIVO, del Depsfamento De Salud

b) Memo N'45?, de f€cha 12 de Septiembre d€

2016, del Jefe del Depanamento de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde autoriz¡ción para

conuatar en calidad de Reemplazo a la Srta. HELLEN VALDEBENITO JOFRX.

c) Lo dispuesto en el D.F.L N' 1-3063, Ley

19.3?E de fe¡ha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

Resolución N' 520, de fe¡ha 15 11.96 de la Conlraloría Regional de la Repúbl¡ca y en uso de lLs

facultades que rne confieren los Afts 12" y 63'del D.F L N" 1/2006.- que refunde L€y N' It 695'

orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, modificada por la Ley 19 130 del 19 de Marzo de

t992

DECRETO:

l.-Apruébase nombramiento en calidad de

REEMPLAZO suscrilo enúe la L Mun¡c¡prlidsd de t otr y la ñrncionaria que a continuación se

indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

"DEPARTAMENTO DE SALUD."
HELLEN VALDEBENITO JOFRE
ADMfNISTRATIVO

22 HRS, SEMANALES
I2 DE SEPTIEMBRE DEL 2016
I I DE OCTUBR.E DEL 2016
LICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADORA
PATRICIA PEDRONES RJVAS

.E-I5

2.'El gasto que genere el cumpl¡m¡enlo del
al subtitulo 21, íter¡ 03-005 Suplencias y reemplazos, delpresenle Decreto,

presupuesto actual
deberá imputarse
en vigenci

ANÓTESE. R isrRES[, coMUNieuESE y ARCHÍvEsE.-

MUNICIPAL(S)

,lr,

Disrribución:
- ConEaloria(siaper)
- D€pto de sa lud(Secretaría)
- Remuneraciones

- Caryeta Tr¿bajador
ipalidad


